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G O B IE R N O  D E L  D >  J O A Q U IN  C A S T E L L A N O S

DIRECCIÓN Y fiOMiHISTRACIÓH

SE C R ETA R ÍA  D E  POLICÍA 

Cey de creación del Boletín  

Ley N.° 2 0 4
d  Senado y Cám ara de Dípufados ríe la ‘ Provincia

tle Salta, sanciona!: ccn tuerza rte 

ÍjB Y
Art. i °  Desde la promulgación de Osle» T.ey ha

brá nn periódico que se denom inará HOMSTlN 
OFICIA!*, cuya publicación se hará bajo la v ig ila n 
cia d<?l m inisterio de gobierno. . /

Art 2 o Se insertarán en éste boletín: i 3 I.as Le
yes que sancione la legislatura, Jas resoluciones <ie 
cualquiera de las cámaras y los despachos de Jas 
comisiones.

2© Todos los decretos o resoluciones del Poder 
Fjecn livo.

30 rodas las sentencias definitivas e inlerlocuto- 
vfas de los Tribunales de Justicia. También se in 
sertarán bajo pewa de nulidad, las citaciones por 
«nietos, arísos de remates, y en general todo ací<. 
o documento qup por leyes requiera publicidad.

Art. 3 0 1,os Sub-secretarios del Poder Kjccutivo, lo* 
secretarios de las cámaras legislativas y de los T r i
bunales de Justicia y los jefes de oficina, pasarán 
diariam ente a la dirección del periódico oficial co
pia legalizada de los actos o documentos a que se 
reiiere el artículo anterior.

Art. e,0 T.as publicaciones del B o lk t ín  O f ic ia l ,  
se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una 
de ellas se distribmrá gratuitam ente entre los m iem 
bros de las cámaras legislativas y administrativas de 
la Provincia.

Art. s °  Kn el archivo general de la proviucia y  
en el de la  Cámara de Justicia se coleccionarán do» 
ó  más ejemplares del B o l e t í n  O f i c i a l , para qtie 
puedan ser com pulsadas sus publicaciones, toda vez 
que se suscite duda: a su respecto.

Art. 60 Todos los gastos que ocasione ésta ley se 
im putará a la misma.

A rt. 7 o C om u n iqú ese, etc.
Sala de Sesiones Salta^ Agosto 10 1908.

F é u x  ÜSAN DIVARAS-JDAN  B. G o d iS o  
3 . de la C. de D D

Departamento de 
Gobierno

Salta, agosto 14 de 1908.

T íngase  por Ley de la  Provincia cúmplásc, cora d 
Bfquese, publíquese y  dése al Registro Oficial.

U H A R ltS  • 
San tia g o  H . Lópia:

MINISTERIO DE GOBIERNO

D e c r e to  N ° 3 2 9

Vista la nota <lol señor Jefe de P o li
cía de fecha 2 deJ corriente. ,

€7 Presidente del Senado en ejer
cicio de/ Poder ejecutivo de la 
Provincia,

d e c r e t a : '

Art. ! .°— Déjase cesante por razones 
de mejor servicio al electricisca de la  
Cárcel Penitenciaria señor Jesús Rico 
y nombrase en su reGmplazo a don J o 
sé Cráz Medina.

A rt 2.°— Comuniqúese, publíquese y  
dése al Registro Oficial.

Salta, mayo 5 de .1919' 
PEÑALBA 

DAVID M. SARAVIA 
E s copia: G. Quevedo

D e c r e to  N ° 3 3 0

Vista la propnesLa elevada por el s e 
ñor .lefe de Policía

€ / Presidente del Senado en ejerci
cio del P oder ejecutivo de le  P ro 
vincia,

DECRETA:
Árt. l .° — Acéptase la renuncia pre- 

sentada por el señor José M. Gallo del 
puesto de Oficial Inspector y  nómbrase 
para desempeñar dicho cargo al Oficial 
Meritorio de Ja Comisaría 2.a de la Ca
pital don .Manuel Escudero.

Art. 2.°— Nómbrase para desempeñar 
el puesto de Oficial Meritorio que que-



da vacante por ascenso (leí señor Kseu- 
al señor J la n u e l  Alemán.

A lt. 3o— -Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, mayo 5 de 1919 
. PEÑALBA 

DAVID M. SARAYIA 
E s copia: G .' Quevedo

'Decreto 331

Habiéndose constituido la sH . H. Cá
maras L egislativas en virtud de la con
vocatoria liecha por la Intervención Na
cional por decreto de fecha 31 de di
ciembre del año ppdo., al objeto expresa
do en el mismo ysiendo necesario realizar 
la  apertura del periodo de sus sesiones or
dinarias con la solemnidad correspon
diente.

61 Presidente del Senado en ejer
cicio del P oder Ejecutivo de la 
Provincia ,

D ECRETA:

Art. l . ° — Desígnase el día 17 del co
rriente, a horas 2 p. m. pará que tenga  
lugar el referido acto.- 

Art. 2.°— El Cuerpo de Bomberos for
mará para rendir los honores debidos.

Art. 3o —Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial

Salta, mayo 5 de 1919 
PEÑALBA 

DAVID M. SARAVIA
E s copia G. Quevedo

Decreto N8 334

De acuerdo a la propuesta elevada 
por el señor Jefe de Policía,

. 61 Presidente del Senado 'en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la P ro
vincia,

i D ECRETA :

Art. ] ,n— Nómbranse comisarios au 
xiliares de los partidos ele Tolombón, 
Yacoelmya y T res Cruces en el depar
tamento de Caíayate  a  Jos señores Emi
lio Medina, Emilio Ibarbalz  y Ramóu 
Serrano respectivamente.

A rt. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oñcial.

Salta, mayo 7 de 1919

PEÑ A LB A
DAVID M. SARAVIA 

Es copia: G. Quevedo

Decreto N.° 386

V ista la  propuesta elevada por e l se
ñor Jefe de Policía.

6 /  Presidente del Senado en ejer
cicio de! P oder 6jecutivo de la 
Provincia.

DECRETA :

Art. l .°— Nómbrase .Comisario A uxi
liar del partido de Vaquería, en el de
partamento de Guachipas al señor Re
migio Chocobar.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese J  
dése al Registro Oficial.

Salta, mayo 8 de 1919 
PEÑ A LBA  

DARIO ARIAS 
E s copia: G. Quevedo

Decreto N° 337

Vista la renuncia elevada por el señor 
Liborio Guerrero del cargo de Comisario 
Auxiliar délos partidos de Monte y 
Chalchalnio, departamento de La Cal
dera y de acuerdo con la propuesta del 
señor jefe de Policía,



«£7 P res id en te  d e / Senado en e je rc i
cio de¡ P o d e r Ejecutivo de la  P r o 
vincia,

DECRETA:
t

Art. I / '—  Acéptase la renuncia ele
vada  y nómbrase para  ocupar el cargo 
vacante  al señor Héctor Échanique.

Art. 2 . ° - - Comuníquése, publíquese y 
dése a l 'R e g i s t r o  Oficial.

Salta , mayo 8 de ,1919 
PKÑALBA
DARIO ARTAS

Es copia: G. Qnevedo

.D e c r e to  N °  3 3 8

y Encontrándose e n /e s ta  ciudad el se
ñor Ministro de Gobierno, doctor don 
Darío Arias.

€ /  P res id en te  d e l Senado en ejerci
cio del P o d e r ejecutivo  de la  P r o 
vincia,

D EC R ETA :

Art. I o— Queda en posesión de su 
cargo el expresado señor.

Art. 2.°— Comuniqúese publíquese, y 
dése al Registro. Oficial.

¡Salta, mayo 8 de HJ19 
■ .PEÑALRA 

DAVID M. SARAVI.-V
Es copia: G. Qnevedo

Decreto N° 339

Vista la nota de la Comisión Muni
cipal del departamento de Iruya.

€ /  P res id en te  del Senado en ejerci
cio d e l P o d e r ejecutivo de la  P r o 
vincia,

DECRETA :

Art. .1°— Nómbranse Jueces de Paz 
Prop ie ta r io  y. Suplente para  el ejerci

cio del cte. año a Jos señores Benancio 
Machaca y Roque Cliauque. respectiva
mente.

Art. 2 .°— Comuniqúese, publíquese. y 
dése al Registro Oficial.

Salta , mayo s  de 19.LÍ) 
PEÑALBA 

DARIO ARIAS
E s copia: G. Qnevedo.

Decreto N° 341 ,

De acuerdo con lo solicitado por 'e l  
señor Jefe  de Policía en nota de 7 del 
actual.

£ /  P res id en te  d e l Senado en e je r
cicio 'de! P o d e r  Ejecutivo de la  
P ro v in c ia

DECRETA :

Art. 1°— Declárase cesan te  del cargo 
de ayudante  d e , I a del Cuerpo de Bom
beros al señor (Jeferioo Luceros y p ro - '  
muévase a este puesto al ayudante  de 

del mismo cnerpo señor Ernesto- 
Blasco, en lugar de este al de 3a don 
Robei to Araya, y nómbrase en reem 
plazo de este último a don Ju an  Grego
rio Zalü/ar.

A lt.  2."— Comuniqúese, p u b l í c e s e  y 
dése al Registro Oficial.

Salta, mayo 9 clet .1.919v 
PESALO A. 

DARIO ARIAS
E s copia: G Qnevedo

D e c r e to  N° 3 4 2

I)e acuerdo a las notas N." .1096, 
111.7 elevadas por el señor Jefe 

de Policía,

El Presidente del Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
de ¡a Provincia] •

d e c r e t a :

Art. I o—.Acéptanse las re milicias de



los señores Lisandro  Leal y Agustín 
G alván de los cargos de Comisarios Au
xiliares ele los partidos de L a  Hoyada 
y Horcones en el departam ento  ole Ro
sario  de la F ron te ra .

Art. 2 °— Nómbranse Comisarios A u
x iliares de los partidos de Horcones en. 
el departam ento  de Rosario de la. F ro n 
tera, Sumalao y Ceibalito en la Merced, 
departam ento  de Cerrillos a los seño
res Benigno S. Posadas, Leandro Cabe
zas y Roque D rag an a .  respec tivam ente . '

A rt . '  3.°-—Comuniqúese, publíquese y  
dése al Registro Oficial.

, Salta , mayo 10 fie 19.19

PEÑ A LBA
• v

DARIO ARIAS .

E s copia: G. Quevedo-

i
Decreto N.° 328

Siendo necesario crear el cargo de 
expendedor de Guias y papel de multas, 
en el distrito de Escoipe departam ento  
de ' Cliicoana.

€1 P res id en te  d e l Senado en ejerci- 
.. ció del P o d e r e jecutivo  de la  P ro -'
- vincia,

D E C R E T A

Art. .1.°— Crease el cargo de E x 
pendedor de GnPas y papel de multas, 
eiuel :di.strito de Kscoipe departam ento  
de Olricoana y nómbrase p a ra  ¡desempe
ñarlo a) ciudadano Ramón N. Mendoza, 
quien deberá presentar a! Ministerio (le 
H acienda lianza a satisfacción de acuer
do a lo prescripto en el .a r t .  77 de la  
Ley, de Contabilidad.

Art. 2.u— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta , mayo 5 de 1915)
■ ' PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA
Es copia: J .  M. Decavi.

D e c r e to  N .° 3 3 2

V ista  la preseute no ta  elevada por
1 el D irector de la  Estación 'Enológica 

de Cafayate señor J .  Alazraqüi, en la  
que !;ace conocer al P. K. que ha ven
cido el primero de abril el contrato de 
arriendo de la casa que ocupa la c itada  
repartición el que apartem ente  filé ce
lebrado con la señora Carmen Diez de 
Frias:  teniendo en cuenta  la  convenien
cia que existe de renovar aquel por las 
razones que se expresan, y a tento a  la 
c ircunstancia  de encontrase  domiciliada 
en Cafayate la propietaria  del inm ue
ble,

£ /  P res id en te  d e l Senado én e jerc i
cio del P o d e r e jecutivo  de /a  P r o 

vincia, !

' d e c k e t a :

A rt .  1.°— Autorizar  al D irector de !a  
lístació'u Enológica de Cafayate señor 
.1. A la /raqui, para renovar, en ías mis
mas condiciones, el contrato de arriendo 
de la casa de propiedad de la.señora, 
Carmen lúe/, de Frias,. vencido el (lia 
primero de abril, • ••

Art. ‘2 .°— El contrato respectivo, u:ia 
vez firmado será  remitido original al 
■Ministerio de Hacienda.

Art. 3.'1— Coiuuriiqiiese. publíquese, é 
insértese en el Registro Oficial.

Salta , mayo 5 de 15)15)
1 ,. • PE Ñ A LB A

JJAVID M. SARAVIA '
E s copia: <T. M Decavi.

D e c r e to  N" 3 3 8

Vista, la comunicación del Juez del 
Crimen doctor Rogelio F. Siiigulani 
dando conocimiento que se lian regu la 
rlo en cien pesos moneda nacional los 
honorarios del señor Sidmey Ta mayo en 
su carácter  de perito químico por los 
servicios prestados en el juicio criminal 
«Tentativa de Homicidio» Carmen Pe-



raltvi de Aleará/, a Julián Atcaráz y:

c o n s i d e r a n d o :

Qb& de la misma comunicación rifa- ' 
i a  se desprende que la designación del 
señor Tamayo ha sido oficio *̂ :h<j Me
die de allegar pruebas al proceso, j>ara 
lo que están facultados los funcionarios 
judiciales,

€ /  Presidente de/ Senado en ejerci
cio de! P oder ejecutivo de ¡a p r o 
vincia,

DECRETA:
Art. 1.*— Liquídense por Contaduría 

General a  favor del señor Sidmey Ta- 
m»jo, la suma de ciea pesos que lo 
fca sido regulado judicialmente en el 
cdr&cter de perito químico eu la citada 
causa criminal é impútese el gasto a ex- 
traordinarioK de justicia, art. 3.° inciso  
1.* iteín 5.° del presupuesto.

A lt  8 .°— Comuniqúese, publíquese é 
iasértese en el Registro Oficial.

Salta, mayo 6 de 1919.
PEÑALBA 

DAVID M. SAKAVIA 
: E s copia: J . M. Decavi.

Decreto N° 335

Visto el informe de la  Contaduría Ge
neral de fecha 6 del corriente, en el 
que manifiesta que de la  partida del 
articulo S.9 inciso 19, itera 8.* solo hay 
disponible la suma de $ 42.82 etc. y 
siendo indispensable abonar el sueldo de 
Gregorio A. Vaca, Chauffeur de la  Go
bernación,

6 /  Presidente de/ Senado en ejerci
cio de! P oder ejecutivo de /a  P ro 
vincia,

DECRETA:
A r t 1.*— Autorízase e l pago del suel

do de Chauffeur Gregorio A. V aca , co
rrespondiente al mes de a lm l ppdo., con - 
imputación al arücnto 2.° inciso 19, ítem *

-i de! Pr* .supuesto General en vigencia.
A rt. 2.°— Comuniqúese publiqu&se é 

insértese en el Registro OflciaL
Salta, mayo 8 de 1019 

PEÑALBA 
DAVID M. SARA VIA 

Es copia: J . M. D ecavi

D e c r e to  N 8 3 4 0

Siendo necesario crear tina efleirta 
Kxpeniedora de Guias y  para la percep
ción de Impuestos al Consumo, Trausfte- 
rencia de Cueros y  Vinos, en el partid® 
de Seelanfás jurisdicción del departa
mento de Molíaos,

e t  Presidente de/ Senado en ejerci
cio del P oder ejecutivo de la Pro~ 

' vincia,
DECRETA:

Art. 1 .°—Creáse en el partido de 
Seclantás jurisdicción del departamen
to de Molinos, una oficina Receptora 
de los impuestos de Guías, Transferea- 
cia de Cueros, Consumo y Viiíos.

Al t. £ .°— Nómbrase’ para desempeñar 
dichos careros al ciudadano Bernardina, 
Díaz, quien deberá ae presentar Hanza 
a satisfacción del Ministerio de H acien
da de acuerdo a lo prescripto en el 
artículo 77 de la: L ey de Contabilidad.

Art; 3 .°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese, en el Registro- Oficial.

Srilta, mayo 9 de 1910  
FESALBA 

DAVID M. SARAVIA  
E3 copia: J . M. Decavi

Resolución N° 131

V ista la solicitud de reconsideración  
a la  resolución de este Ministerio de 
fecha 26 de Febrero del corriente año,, 
presentada por e l Presidente del Banco



Constructor. lo informado por la Recep
to r ía , ' Géneral y el Contador Público 
Sr. Emilio E . ' E s  fio, y

• ; r .

. ’ CON'SIDKBASDO: »
Que. üjO• obstante los fundamentos i 

invocados por el recurrente, los ante- 1 
cedentes e informes recojidos por esto I 
Ministerio p a ra  i lus tra r  su criterio; en i 
el deseo de insp ira r  su resolución defi- j 
rdt'iva én la justic ia  mas extric ta , He- ¡ 
van ai espíritu la  convicción de que al 
Banco rio Me asiste  razón p a ta  reclamar j 
de la resolución aludida; Que. si bien j 
e&tos son prudentes y aceptables p a ra  i 
los accionistas no pueden invocarse con- j 
t ra  el Fisco que es una entidad ex traña  
a la Sociedad Anónima que rep re sa l ia  
el.-recurrente, y si el Banco confiesa 
en sus balances y memorias que el año 
1918 tuvo’ una  utilidad bru ta  Míe $ 
5*4.788,61 m./nacional, es es ta  la que el 
Fisco debe tomar como base para la 
aplicación del impuesto que por la Ley 
le corresponde, abonar, previa deduc
ción de las erogaciones inherentes a 
toda  ̂administración por su naturaleza
o elaSe de explotación; Que, en este 

• Concepto no se. encuentran las par tidas  
de $  15.(i48,95'y ¡j¡) 31..741,93 m./nacio- 
fial que figuran en el débito de ia cuen
ta  de Ganancias-y  Pérdidas, que tienen 
aslingencias solamente con las opera
ciones interiias de la  institución inte
resan únicamente a los accionistas, 
quienes, así como aceptaron c¡ criterio 
de ia Dirección para formular dhlio  ba
lance, pudieruu haberlo rechazado; y te 
niendo en cuenta que si es f a c u l t a t i 
vo 'p a ra  estos .resolver con toda liber
tad  sobre la suerte o destino de sus 
propios bienes efectuando quitas o cual
quier o tra  operación, no pueden; con es
te criterio privativo, disminuir el mon
to de la utilidad confesada perjudicando 
los intereses Fiscales:

6 / ‘ (D in is tro  de ñ ac ien da
RESUELVE:

Art. 1,"— No .h a c e r  lugar a j a  recon
sideración podida por el Banco Conn- 
tn i to r  de S a lta  de la resolución de fe
cha 26 de F ebrero  del corriente año,‘la

cual se mantiene en to$as sus partes.
Art. 2.°— Hága«e saber, publíquese. 

insértese en el libro de Resolución es 
del Ministerio, páse a C ontadnría  p a ra  
que confeccione la boleta respectiva y 
a Receptoría para que b aga  efectiva el 
cobro sin m ulta  bas ta  cuaren ta  y-.echo- 
horas de ser notificado el interesado.

Salta , mayo 3 de 1P19..,
DAVID M. SARA VIA-.

Es copia:- J .  M. Decavi. .

EDICTOS

SUCESORIO:— Habiéudose declarado 
abierto el juicio sucesorio de átín tt jPa- 
trocinia Gimenez de S a rm ie n to , '‘antes- 
de González, por autb-d'é fecha S de 
mayo de! señor Juez  de 1.a instancia  
doctor Antonio F. Cornejo, síj etta lla 
ma y emplaza, a todos losqúfe priedan 
tener derechos a  esta sucesión pñra que 
se presenten a hacerlos valer dentro del 
término de tre in ta  díus.— Salta , mayo 7'-, 

; de 1911).— Lo qué el suscrito hace sa 
ber a los interesados por medio del pre
sente. . . *’ 

N o lasco  Z a p a ta , ‘E Sicrétari»

i CITACION:— En el juicio de pago 
j por consignación seguida  pof el señor 
j Mol asco íjópez, el señor juez de la can- 
j s a 'd o c to r  Antonio F. Cwr,ejo ha dicta- 
j do lo siguiente: Salta, mayo 2 de. 1917. 
j A ten ta  Ja prueba producida''f. 7 Vt. a  8 

.y ' ( J e  acuerdo con lo dictaminado por e!
| señor Agente Fiscal, cítese a  dow Frati  
i cisco Coll por medio de edictos qiie üi 
í publicarán durante  veinte  veces, en lo 
i diarios «La Provincia» y «N’ueva .Epo- 
i ca» y .p o r  una «ola vez en el Boi,kti> 
i O f ic ia l ,■ para que se presenten a estai 

a derecho e n veste juicio, bajo apercibí 
miento de nombrarle defensor que 1< 
represente. —Repóngase art. 90 'del ( 
do P . en lo C. y*C.— Cornejo.— Lo qu 
el suscrito Secretario  ‘hace saber a íc 

'  in teresados.— Salta , mayo £  de 1919 
N olasco  Z a p a ta .  S«cfeta



SUCESORIO.— En el juicio suceso
rio áe Salverio  Gómez Corone!, el señor 
'jaez de 1.a instancia  en lo civil y  'co
mercial doctor Humberto Cánepa, pof 
au to  de fecha 26 del corriente, se cita, 
llama y emplaza a todos los que se consi
deren eon derecho a es ta  su c e s ió n ,p a 
r a  qne dentro del término indicado se 
■presenten unte este juzgado a objeto de 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere  lugar en derecho.— Lo 

■qne el suscrito secretario  hace saber a 
los interesados por el presénte edicto.

Salta , marzo 26 de 1919 
JVo/asco Zapata, Secretario

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
abierto  el juicio sucesorio de don Ma-_ 
nuel Chocobar, por auto de fecha. 11 del . 
corriente, del señor juez de 1.a in s tan 
cia en lo civil y comercial doctor An- j 
tonio F . Cornejo, se cita, ¡lama y emplaza 
a tedos los que se consideren con algún 

•derecho a  esta  sucesión se presenten a 
hacerlos valer dentro del término de 
30 días bajo apercibimiento dé lo que hu
biere lugar en derecho.— Lo que el sus
crito secretario  hace saber a los in te
resados  por el presente edicto.

Salta , abril 11. de 1919 
Nolasco Zapata, Secretario

» SU C ESO R IO .— Ha b ién¡lose dec 1 a nulo 
^ abierto  el juicio sucesorio de doña. Ama 

lia  o 'A m elia  Velarde de Aguierre o 
Agnirre, A malia o Amelia B. de Aguie
rre o Aguirre por auto de fecha julio ó de 
.191.8 d el se ño r j u ez de 1 ,a i usía 11 ci a e 111 o ci - 
vil y comercial a cargo del docto!'Hum
berto Cánepa, se cita, llama y empla- j 
za a todos los qne se consideren con al- ' 
gún derecho a esta sucesión se presen
ten  a hacerlos valer dentro del té rm i
no do tre in ta  dias, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar en derecho.—
Lo que el suscrito secretario  hace sa- < 
ber a los interesados por el presente 

■edicto.
S a lta ,  abril 15 de 1919 i '  ̂ 1 í
A ro¡asco Zapata Secretario ¡

\

CONCURSO.— E n el concurso de Ma- 
yans y B ercnger el señor juez de -la. cau
sa  ha  dictado el s iguiente an te— Salta , 
abril 25 de 1919.— A la oficina por o- 
chod ías  a fin d e q u e  los acreedores to
men conocimiento de ello y  hágase s a 
ber por edictos que se publicarán du
ran te  el mismo término en los diarios 
«Nueva Epoca» y «La Provincia» y  p o r  
una sola vez en el B o l e t ín  Of ic ia l .—  
Convócase a los señores acreedores a l a .  
reunión que tendrá  lugar  el d ia  nueve 
de mayo próximo, a  horas cuatro de la, 

i ta rde  a objeto da regular  los honorarios 
! del síndico y demás empleados; esta  ci

tación deberá  hacerse en las mismas 
publicaciones antes o rd en ad as - -Cornejo. 
Lo que e¡ suscrito secretario hace saber 
a los interesados.

Salto , abril  2ó de .1919

Nolasco Zapata, Secretario

D E SL IN D A .— Habiéndose presentado 
el señor Diego P. Z avale ta  por sus pro
pios derechos, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de las fincas 
«Achéra» y «Guanacos», ubicadas en 
el departam ento  de Anta y encerradas 
dentro de los siguientes limites: al :ior- 

1 te, la finca «libro» o «Lachiguanas, la 
«Estancia Vieja» y la «Estancia lasY i-  

• horas»;- al smi. el arroyo de Nogales, el 
I . Fuerte , tierras de los herederos de don 

David Sanmíllán y de Rosario Jáu re -  
gui: al naciente, la es tancia  «Castella- 

I nos> o el «Algarrobal» y e;l rio de Gua- 
I nacos; al poniente, fas a ltas  cumbres 
I del cerro trun Martin, l im ita 'con la  es

tancia «Algarrobal» de la sucesión de 
don Angel Zorda, el seño r  juez de la, 
causa doctor Antonio F. Cornejo, ha 
diclado el siguiente decreto:— S alta ,  
abril SO de 1919.— Atento lo solicitado 
y ^ a c u e r d o  con lo dictaminado por el 
señor Agente Fiscal, hágase las publica
ciones prevenidas por el Artículo 7/75 
del Códigb de Procedimientos en lo ci
vil comercial y sea en los diarios «La 
Provincia» y «Tribtina P opu lar» , y por 
una sola vez en el l^OLimx O f i c i a l  y 
téngase, como perito al propuesto señor
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H éctor Chiostri quien procederá a lle 
n a r  este cometido el día que oportuna
mente señale.— (jornejo.— Lo que el sus
crito secretario hace saber a los in tasa
dos.

Salta, abril 30 de 1919 

IV. Zapata , Secretario

SU CESO RIO .— H ab i é n d ose d p c I arad o 
abierto el juicio sucesorio de los espo
sos Pío (iiizinán é H ila r ia  Flores de 
Guzinán. por auto de fecha 10 del co
rriente raes y año del suscrito juez de 
yaz propietario del departamento de Ce
rrillos, se cita, .llama y emplaza por-el 
término de tre in ta  días a contar de la 
primera publicación a  todos los que se 
consideren con algún derecho a esta 
sucesión, se presenten a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de Ley.

Cerrillos, mayo 10 de 1919 

Saufiaoq Jstlla, J, de Paz

R EH A BILITA CIO N .— Se hace saber 
por la presente que en el pedido de r e 
habilitación comercial formulado por Jos 
señores Juan  José y Cristóbal Cánaves, 
el señor juez de L “ instancia eu lo ci
vil y comercial doctor Antonio i1'. Coi- 
nejo. previas las consideraciones del c a 
so. ha  resuelto;

R ehab ili ta r  a los señores Ju an  José 
/ ^

Cánaves y Cristóbal Cánaves, argentino 
y  español respectivamente, que forma
ban par te  de la  sociedad qu-í g iraba  en 
esta plaza bajo el nombre Cánaves Hnos. 
pa ra  ejercer el comercio ele acudido a 
lo dispuesto por los artículos 155 y 156 
de la  Ley  N.° 4156 y e jecu toriada  que 
sea la presente, trá iganse los «lutos a 
despacho a les fines de lo dispuesto1 en 
e l-a rtícu lo  155 ya citado.— Levántense 
las  interdicciones que pesaren contra  
los señores C anaves  H ermanos emer
gentes de su estado de falencia,oficián
dose a sus efectos a quién corresponda — 
Publíqu'se cu el Registro  Oficial por 
u n a  sola vez y en los diarios locales que 
los fallidos designen por el término de -

- ocho días. . ’
Regúlanse los honorarios del Dr. Daniel 
Ovejero (hijo) en la suma de ciento vein
te pesos m/n- Repóngase— Antonto F. Cor- 

, nejo.— Ante mí Nolasco Zapata .— L o q u e  ( 
el suscrito Secretario hace saber por Ja j  

presente publicación.

Salta , mnyo 12 de 1919

i Noiasco Zapata, Secretaria
i '

<



SUCESORIO.— Habiéndole ¡'.‘.clarado 
abierto el juicio sucesorio de doña Isa 
bel Diez de W ierna, por auto de focha
2 del corriente, del señor jaez de pri
mera instancia en lo civil y comercial, 
doctor Humberto Cánepa, se cita, llama 
y emplaza a todos los (pie se consideren 
con algún derecho a esta sucesión, se pre
senten a hacerlo valer dentro del. tér
mino de treinta días, bajo apercibimien
to de lo que bubiere lugar en derecho.— 
Lo que el suscrito secretario hace sabsr 
a los interesados por el presente edicto.

Salta, mayo 12 de 1'J19 

Juan llamón Tula, E. Secretario

RE M A T E S

P o r  R IC A R D O  LÓ PEZ

El día lunes á6 del cte. a las 4 en panto 
eu el Jockey Bar, plaza 9 de Julio, A ve
nida Alsiua, y por orden del señor jaez 
de primera instancia doctor Antonio F. 
Cornejo, en el juicio seguido por W  ; 1- 
ceslao Plaza y  JoséL ardiés contra Cha- 
varria Hnos., venderé a la más alta ofer

ta, s i i t b a s e  y  d in e r o  <le c o n ta d o , los 
sig n a n tes  bienes muebles depositados en 
Caíayaí e rn poder de don Clodomiro VI- 
llagrán, a, saber:

Sesenta y nueve, pipones con capaci
dad de cuatro mil quinientos veinticin
co hectolitros; setenta y  dos pipas con 
capacidad de mil seiscientos setenta y 
cinco hectolitros, dos alambiques com
pletos; tres prensas grandes -«Aishniao» 
N.° 4 y una prensa chica; tros, máquinas 
trasegadocas «Fofeur» con sus mangue, 
ras correspondientes; dos filtros para v i
no marca «Victoria» y «Gorgue», com
pletos; una máquina pasteurizadora com 
pleta; un aserradero instalado com pleto  
con dos sierras circulares, chipa y gran , 
de y zorra Automática, una peladora y 
frangolladora para raaiz; dos máquinas 
moledoras de uva, marca «Javola» N.®
2 y 3; una bomba completa «Koc»; una 
bomba completa a nafta; un motor lo
comóvil; más treinta y cinco pipones de 
sets hectolitros cada uno; diez entre ca
rretas y carros y veinte bueyes; ocho 
arados de hierro.

Los detalles de los diversos tipos de 
pipones y  pipas pueden verse en el ex 
pediente respectivo, en el juzgado del 
juez autorizante, además de que serán

r



explicados por el martiliero en el acto 
de la venta.

hll comprador o compradores oblarán 
el diez por ciento del importe de laven- 
ta  como seña y  por cuenta de pago.

Ricardo López Martiliera

Por JOSE MARIA LEf.UIZAMON 

J U D I C I A L

Por disposición del señor juez doctor 
Cornejo y  como correspondiente al. jui
cio sucesorio de Miguel Isse, el 24 de 
mayo del corriente año, a las 5 p. m., 
en mi escritorio Urquiza 462, venderé 
sin base las existencias de almacén per
tenecientes a dicho juicio.

José María Leguizamón, HertiBire

Por JOSE MARIA LEGÜIZAMON 

J U D I C I A L

Por disposición del señor juw  doctor 
Cornejo y en mérito a la correspondien
te ejecución seguida por el Banco Cons
tructor, el 31 de mayo.del corriente año,, 
en mi escritorio Urquiza 462, venden: 
con base de 16.500 pesos una casa ubi
cada en esta ciudad calle R ivadavia N.*
752.

José M . Leguizamón— Martiliera

Imprenta Oficial de Salto

t


